
ORDEN DEL DÍA 

 

 

PRIMERA SESIÓN CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

 

 

28 DE MAYO DE 2020. 

 

 

ÚNICO. DICTÁMENES DE COMISIONES PERMANENTES EN PRIMERA LECTURA.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el numeral 1 del artículo 5; el numeral 4 del artículo 35; la fracción 

XXI del artículo 44; se adiciona un último párrafo al artículo 57, se adiciona el artículo 

57 Bis, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA; Y DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el primer párrafo del numeral 4 del artículo 9, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA; Y DE GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma la fracción VIII y se adiciona la fracción IX del artículo 102 

recorriéndose la subsecuente, se reforma la fracción XV y se adiciona la fracción XVI 

del artículo 114, recorriéndose la subsecuente; se adiciona el numeral 3 al artículo 138; 

se adiciona el numeral 3 al artículo 195 y se adiciona el numeral 5 al artículo 196 todos 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 

 

 

 

 

 



COMISIÓN PERMANENTE DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el inciso c), y se adiciona el inciso d) recorriéndose en su orden 

el subsecuente de la fracción VI del artículo 114 Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que reforman y adicionan diversas disposiciones relacionadas con los 

mecanismos de órdenes de protección establecidos en la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género y el Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO; DE 

ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que reforman diversos artículos y se crea el Título V, denominado “Del Banco 

Estatal de Datos e Información Sobre Casos de Violencia contra las Mujeres”, de la Ley 

Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

 

COMISIONES PERMANENTES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO; Y DE DEMOCRACIA 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Estatal de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca en materia de Paridad y Prevención, Atención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia Política en Razón de género. 

 

 

 

 

 



COMISIÓN PERMANENTE DE RÉGIMEN, REGLAMENTOS Y PRÁCTICAS 

PARLAMENTARIAS. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto 

se reforma por adición un tercer párrafo al artículo 9 y se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y se reforma el párrafo segundo del artículo 26, la fracción segunda del artículo 

27, la fracción XIII del artículo 69 y se adiciona un segundo párrafo recorriéndose en su 

orden el subsecuente del artículo 183 del Reglamento Interior del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca. 

 

 

 


